
CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la Señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole lo siguiente: 

 

* Que al DR. ALVARO ANDRÉS BEDOYA PINEDA se le notificó la designación 

mediante oficio Nro. 666 de fecha 05 de agosto de 2022; sin embargo, a 

la fecha no se ha pronunciado al respecto.  

 

* El apoderado judicial de la parte interesada allegó memorial 

mediante el cual dice aportar copia de factura de cancelación de la 

notificación personal remitida a la señora LEIDY NATALIA GIRALDO 

MEDINA con la constancia de recibido personalmente por la citada 

requerida, sin embargo, la misma no fue aportada, tan solo fue allegado 

un archivo en PDF. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 17 de agosto de 2022 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:   SUCESIÓN DOBLE E INTESTADA 

CAUSANTES:  LEONEL DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ 

 LUZ AMPARO MEDINA DE LONDOÑO 

INTERESADO: OMAR DE JESÚS MONTOYA MARÍN 

REQUERIDOS: CLAUDIA MILENA LONDOÑO MEDINA 

JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA 

LEIDY NATALIA GIRALDO MEDINA 

RADICADO:   17042-4089-001-2019-00150-00 

 

ASUNTO:  REQUIERE CURADOR Y PARTE INTERESADA 

SUSTANCIACIÓN Nro. 500 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que 

el Abogado DR. ALVARO ANDRÉS BEDOYA PINEDA designado como 

CURADOR AD-LÍTEM del señor JORGE ARMANDO LONDOÑO MEDINA, no 

se ha pronunciado respecto de su aceptación o rechazo al cargo, se 

le REQUIERE para que dentro de los CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES a la 

notificación se pronuncie al respecto, SO PENA DE APLICAR LAS 



SANCIONES DISCIPLINARIAS A QUE ALUDE EL ARTICULO 48 NUMERAL 7 

DEL C.G.P. 

 

Finalmente, se ORDENA REQUERIR al apoderado judicial de la parte 

interesada para que se sirva allegar la citación para diligencia de 

notificación personal remitida a la requerida LEIDY NATALIA GIRALDO 

MEDINAM, la cual deberá cumplir con todas las exigencias del Art. 291 

del CGP, toda vez, que solo se aportó la guía de envío junto con la 

constancia de entrega en la dirección correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 116 fijado el 18 de agosto de 2022 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 


